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Panamá. 2 de marzo dc 2O22.

Nota C-032-22

Señor
Francisco llcrrio Am:rya
Ciudad.

Rel-.: Nota AG-656-18/OGCi I-EGAL de 27 de septiembre de 2018, emitida por la
ACODECO,

Se¡ior Ilerrio

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesla al correo electrónico fbal 10157@cwoanama.net,
mediante el cual usted señala que la llnalidad del nrismo. es hacer una "Petición y Consulta" a
esta Procuraduría, reliiéndosc especilicamentc a lo siguienle:

"Quc lo quc sc señala en la l,!lY dc JIIBILAD()S Y PENSI()NAD()S puede ser
Interprctada pol la ACODECO. nrcdianle un M¿rnu¿l o (iuia (sic) al cual su Director
enritio (sic) un¿r respucsta por esclito (Atl-it¡nto ('opia). scncillantcnte para Disminuir
su Alcance cn bencñcio tle los Restaurantcs v en Dctrinrento dcl alc¿ncc dc tlicha
Lcy. la cLral considclt¡ llicn Clara y l)rccisa.

Debido a los siguientes hechos:

t.llY No.6
De l6 dejunio de 19871

Articulo l.
Los panameños o extranjeros residentes en el territorio nacional que tengan. cincüenta
y cinco [55] arios o más, si son nrujeres; o setenta [60] años o nrás. si son !arones: ]
todos los jubilados y pensionados por cLralquier género. gozarán de los siguientes
beneflcios:

5. [.ln descucnto dcl l5'l. cn los cstal¡lccinricntos de rx¡rcndio «le conri<las rápitlas
con franquicins nacionalcs e intcrnacionalcs.

Que la ACOI)ECO scñala cn tliclro rnlnual o (iuia (sic) es qLrc'-En clso de quc el
scn'icio éstc (sic) en oferta. promoción o rcba.ia, el bcneficiario dcbcrá decidir si
sc acoge a l:r ¡rromoción o al hcncficio dc l¡ Lcr'".

I Not¡: Dcbe terterse presr:nte que la t-ey No.6 de t987 a la quc se reliere la presente consulla. ha sid¡ nrodilicada
por siete (7) Icyes posteriores. Texlo [Jnico S/N dc 24 de.iunio de 7009. "Qte Lotuprende l.et No.ó tla 19,\7. st¡hre

Let Nt¡.Jt le )001: Iu l.a.t'Nt¡.l.l da 2003: lu Ztr',\'r¡.-j/le)(l(tjrlol.a.t)¡t¡.30tla)008 apanedelaLeyNo.192
de li de diciembre de 2020. sobrc los benelicios para.jubilados. pcnsionaclos y terccra edad.
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En otras palabras los llantados Platos del I)ía quc estan (sic) en of'ena NO conllevan
un Descuento de l50á"

Debo indicarle en primera instancia, que el nunlcral I del artículo 6 dc la l-ey No.38 de 3l de
julio de 2000. llama a esta Procuradt¡ría a servir de consejera jurídica a los servidoros públicos
admirT istr¿rtivos que consuharen su parecer respocto a determinada inlerpretación de la ley o el
procc'dimierrto que debc seguirsc en un caso en concrcto. supueslos que no se configuran en el
cüso que tros ocupo, toda vez que el mismo no guarda relación con las llnciones previarncnte
establecidas.

Por otra parte. dentro del contexto del correo renritido a la Secrelaría de Consultas. usted hace
rclcrcncia a la Nota AG-(r56- l8/O(i('/l.E(iAL dc 27 dc scDticrnbrc de 2018 (hace 4 arios atrás)
dirigida a su pcrsona por cl enlonces Adnrinistrador (iener¿¡l de la ACODECO. cn la cual le dan
contestaci(in "ul t'orreo idanfi/icado an osunto tt¡mo'Solit'itud da infi»mut'ión'(sic) ramitido u
lus cuetú¿ts da tt¡rrco cleclróniu¡ ogqrciac'G!.acodeco.lob.tro ¡' rrecu'e!(dtcodeco.gob.pu
recihi¿lo al l8 da sal)licmbre dc 20llt. en t urn¡tli»tia nl<t da lus di.sposit'ioncs legulas tttnlenidcts
en lu Lct'6 de 22 do ancro da 2002 t'lu Lct'15 da 3l dc octuhrc da 2007".

En cste sentido ) respccto al párrafir anterior. dcbcnlos c\plicarlc quc los actos adnrinistratiros
constituvcn una declaración emitid¿i o acucrdo dc volunt¿rd celebtado. conf'trrmc a dcrccho. por
una autoriclad u organisnlo público en ejcrcicio de una lirnción administrativa del Iistado. para
crear. modiflcar. transmitit o extingr,ril una lelación.iurídica clue cn algún aspecto qr.rcda rcgida
polc|Dcrec|roAdnrinis1rativt.lr.Porsuparle.@son
aqucllas tlcclaracioncs o manilcstaciones clc algirn (lrgarro adnrinistrativo quc. no crcanclo cr

modillcanclo una situaciirn juridica 1'. por tanto, carecicnd«r de cltctos impcrativos o dccistrlitrs.
no pucden calillcarse dc actos adnrinistr¿¡tivos: cs decir. dc actos que

conlicnen lcsolucioncs deflnitivas. Pucdcn incluil'se cntre los aclos dc trámite. los dicthmcncs c
infirrnres o notas. siendo ecluiparahles a loclos ellos. las contestacioncs a las consultas de

los aclministrados. cualesc¡uiera de estos ¿rctos r.lo son inrpugnablcs cn la via contcncioso-
administrativar.

En rcsunren. los actos de mero trámiter o preparatorios inlbrman o preparan la emisiórr del acto
administralivo principal. de modo que no producen el-ccto externo al[uno. sino solo a lravés de
este últinro. Err todo caso. la adecuada aplicación de lt¡s recursos de reconsideración y apelación.
se r:ncLlentla legalmente establecida cn el Título XI "De Ios Recursos", Capí1ulo, añiculos del
168 al I 82 dc la Ley No.38 de 3'l de julio dc 2000. ..Que aprueba cl Estaluto Orgánico de la
Procuraduria de la Adr¡inistración. rcgula cl Procedimiento Administrativo General y dicta otras
disposiciones".

En todo caso lo recomendablc sería que solicite a la Autoridad de Proteccirin al Consumidol y
Def'cnsa de la ('ornpetencia (ACODIICO). lc expliquen el sentido y alcancc del sustento jurídico:
la lccha dc crcación y los respectivos fl¡'lnantes dcl Mant¡al de Aplicación de la Le¡ No.6 dc
1987. "Por lu cual .sc udo¡ttan medidus an benclitio da lo: t'iudoduno: luhilu&». ¡tcnsionutlos,

I Cli. AÍiculo l0l. nurrreral I de la Lev No.38 de 1000
' http://www.enciclopedia-iuridica.com/d/actt¡s

' Hacemos rel'crencia a la Nola AG-656- 18/OGC'LtiGAt- de 27 de septienble de 201 8. enlit¡da por la ACODECO
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de la lercera y cuarla edad y se crea y reglomenfa el impuesto cle limbre clenominodo paz y
seguriducl social".s

Es por lo anterior que, no es dable en esta ocasión. emitir una opinión legal respecto de un acto
dc mero lrámite como lo es /a Notct AG-656- I 8/OGC/LE(|AL de 27 de sepliembre de 2018,
mediante la cual el entonces Administrador General de la Autoridad de Protección al
Consumidor y Dcf'ensa dc Ia Competencia. Ie dio respucsta a su solicilud hecha en el año 2018.

Alentalnente.

rto Gonzá CZ ontcncgro
Procurador clc la Aclnr inistrac irin !ñ
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5 A11ículo 86. Funciones de la Autorjdad. La Autoridad tendrá las siguientes f'unciones o atribuciones:
1....
10. Conocer de las consultas que sometan a su consideración los agentes econórnicos y los consumidores
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